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P A R T E O F I C I A L 

O R D E N E S 

Ministerio de la Guerra 
Subsecretaría 

Escuela Popular de Guerra de 
Ingenieros 

Circular. E x c m o . Sr : H e resuelto 
que el alumino de la Escuela P a p u l a r 
de Guerra de Ingenieros D . E u s e b i o 
Nin de Cardona, sargento de I n g e 
nieros, cause 'baja con esta fecha e n la 
misma, c o m o comprendido en el s e 
gundo concepto del artículo 5.° de la 
orden circular de 8 del p r ó x i m o pasa
do mes ( D . O . núm. 68), reintegrán
dose con toda urgencia al C u e r p o de 
su procedencia. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. .Valencia , 
i," de abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Sargentos en campaña 
Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 

promover al em'pleo de sargento en 
campaña de las respectivas A r m a s que 
se indican, a los catorce aluminas de 
la Escueta Popular de Guerra de C a 
taluña comprendidos e n la relación, 
(H.e ,se inserta a continuación de la 
']>: esente, que c o m i e n z a con D . José 
Sengla M a r sal y - t e r m i n a con D . A n -
t c M o Pujadas Corbaitó, todos los cua
les han terminado c o n aprovechamiien-
io sus estudios y práctica*; en la cita
da Escuela, debiendo disfrutar e !n el 
empleo que se les concede, la ant igüe-
cad de 13 del aetual, con efectos' ad-
n.'inis'trativos a partir de la revista del 
ir¡.es de m a y o p r ó x i m o , queda nido en 
i tu ación de disponibles forzosos has
ta que les sea adjudicado destino- por 
°ste Ministerio. 

'Lo comiunico a V . E, para su co-
'"'•ocímiento• y cumplimiento'. Valencia, 
¿ i de abrr! d e 1937. • 

LARGO CABALLERO 
-'-•ñor... 

RüLACION QUE SE CITA . 

I N F A N T E R Í A 
9,- -Jo-sé Sengla Marsal . 
J b ausito R o m e o Requería 

Juan l i r ios Papi . 

D. Antonio Rubio Juárez. 
" Fernando Rodr íguez V a l d é s , 

Antonio Mari Escande 11 
Luis Cabaleiro Sánchez. 
Ricardo Maestre Verdú. 

; ' Juan Sendra Estragues . 
D o m i n g o F o n t Inglés . 

" Enrique Gassol Moliner. 
Jaime Ca¡bré Fontiboté. 

I N G E N I E R O S 
D. Manuel García Carrasc-c. 

C A B A L L E R Í A 
D . A n t o n i o Pujadas Corbató . 

Valencia , 21 de abril de 1 9 3 7 . — L a r 
g o Cabal lero. 

Tenientes en campaña 
Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 

promover al empleo de teniente de 
Transmis iones en campaña, a lois 
aluminos de la Escuela Popular de 
Guerra de Transmis iones comprendi
dos en la rela'cioir 'qüe se inserta a 
continuación de la presente, que c o 
mienza con D . José H e r r e r o M e r i n o 
y termina con D'. Ignac io P a r d o L a -
•rrand, los cuales han terminado con 
aprovechamiento sus estudios y prác
ticas en la misma-, los que disfrutarán 
en el empleo que se les concede la 
ftjitiffüeda/Lde, H d e 1 .aUual, c o n efec
tos administrativos 1 a p a r i r de la re
vista del mes de m a y o p r ó x i m o , que
d a n d o en la situación de disponibles 
forzosos hasta- que les sea adjudicado 
destino por este Ministerio. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento' y cumplimiento. V a l e n c i a , 
21 de ahril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

1 ) . Juan H e r r e r o Merino. 
Jeteé P i ñ ó n Fernández de C ó r d o b a . 

'' Antonio Nicolás de San ' N i c o l á s . 
" Joaquín V a n ó Benaven. 

José Herrero Meseguer . 
" Ernesto Rafales Lam&r-ca. 

Salvador Roca Deulondez. 
Luis V a l d é s López . 
Miguel Ánge l de Gregorio. 
Car los Sant iago L u q u c 
Manuel Serralta Benito. 

" Enrique de la Encina B r a v o . 
José Julián Jaques. 
José Luis Legai 'de T a r a n c o . 
Julio Ponce Martínez. 
Horacio Fa.br é PadrcV; 

I) . Juan José Sánchez Sorid. 
" .Emilio P a l a m e l o * Santos 

José üaiulps Riera. 
Manuel Ramírez Sánchez . 

" Francisco Tormiu San/ 
" A n t o n i o Belmar N a v a r r o . 
'' Juan T o m á s I l lancs. 
'' José M a r t í n e z L ó p e z . 
" Rafael de Silva R o d r í g u e z . .* 
" Aaiitonio Garzón Salazar. 
" Eugenio 1 Mihura González 
" A n t o n i o Izquierdo Castejón, 
" If-ivis Fernández Gorriz . 

Felipe Blasco G i novar \r-. 
" /Miguel A l o n s o R o m e r o . 
" L e o p o l d o Pérez Soriano 

José R a m ó n L ó p e z González . 
" Fernando L ó p e z L ó p e z Silva. 
" Jesús N a v a s San José. 

Luis A n t o n i o M o n t e r o González . 
" V i c e n t e M a r t í M u ñ o z . 
" Juan Manuel García Hernando. 

Juan Pa lomares Espina. 
" Carlos de la E-seoátira Jimeno. 
" Liborio Gil A k o l e a . 
" José Sancho Redondo. 
" F lorencio Liso Pascua! . 

Fel ipe R u b e r i e Bosque. 
" Manuel J iménez T o v a r . 
" Rafae l Robles Soldevilh. . 
" Va lent ín Balea Roldan. 
'" V icente Esteban Veruin 
" A n t o n i o Monrea l Ló-p>.-z. 
" Manuel Be lmar N a v a r r o . 
" Ignac io P a r d o L a r r a n d . 

Valencia , 21 de abril de ^937. 
g o Cabal lero. 

-Lar-

Circular. E x c m o . Sr.: H e resuelto 
promover ai empleo de tenientes en. 
campaña del Cuerpo de^jjij£nj*ier¿e_iíu 
a los sesenta alumino* de la Eslcuela 
Popular de Guerra de Cataluña com
prendidos en la relación que se inserta 
a continuación de la presente, que co
nvenza con D . Juan Ferrei* Claralmton-
1 ? y termina con I"). Antonio Fon-t-
úevila Carbó, todos los cuales han ter
minado con aprovechamiento s n s , es
tudios y prácticas en !a citada Escue
la, debiendo disfrutar en el empleo que 
se les concede la aaitiuitedad-de 14 del 
actual, ron efectos administrativos a 
partir de la p r ó x i m a revista ' de C o 
misario de! mes de mayo y quedando 
en situación de dispjnib'es- forzosos 
hasta que les sea adjudicado el desti--
r.o por este Ministeri..). 
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L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
20 de abril -de 1937-

LARGO CABALLERO 

Señor . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

L\ Juan Ferrer Claramonte. 
" Juan Sala Soler. 
" Ma.nuel Casadeval l Calzada. 
" Joaquín Rabada L a g u e n s . 
" F r a n c i s c o Mart ínez Schmitl. 
" José F r a n c h Badía. 
•" Alejand.ro Casade-sús Alier . 
" F lorent ino Castañeda Blázquez . 
" R o b e r t o Manresa Pra-t. 
" José Ribas Mal lorquí . 

José Gafarot Reixae . 
'' Enrique' Casel les Solante . 
'' Enrique Planas Col l . 
" Luis M a n c e b o Calderón. 
" José Ing lés N a cent a. , 

Valentín Gracia Gracia. 
" L e o p o l d o Villa-nueva P o g a n o s k i . 

Juan Molina Satorra. 
*' Joaquín Peiró A r i z a . 
" -Ramió 11 Alega-e T o r r e s . 
" Juan E s t e v e Suñer. 

Jaime M í n g u e z Ferrándiz . 
" Juan Morei l Foait. 
" Luis A l o n s o PelayO'. 
" A r t u r o Tore l ló . Es teve . 

Jorge R o y o Segarra. 
" Enr ique Colomié Planas . 
'" P e d r o Mas Sauz . 
; ; Jacinto Cortés. So-.ozábal 
" Mariano Mart ínez L ó p e z . 
•" L u i s Civi l Guiu. 
' . B l a s Carichon Grenaga. 
;" José M o n t a n é J u n ó . 
" Melchor Solams T o r r e s . 
'" A m a n d o Cl iment Busc aua. 
" Antonio R o s Sebastián. 
" Juan Consuegra C a m a c h o . 
" Mauricio Coll Cardona. 
" Jeslús Queral t B o r r e d s . 

Miguel Uldemio-lins Gil. 
" demiente Coll M o r a n g e s . 

' '" José Mems Riera. 
'" Galo V i v e s M o i x a d o r s . 
" Antonio. E s t é v e z Casti l lo. 

A n t o n i o C o l o m Col l . 
José Viñals Ribas . 

'-' P e d r o V i c h Ferrán . 
Francisco Sauri F a x ó . 

" A n t o n i o García Duart . 
• " A n t o n i o de los Santos P é r e z . 

" Juan H a l l a r t V a l l v e r d ú 
" S a l v a d o r O l m o * Alíon.-o. 

. " Luis. Franccs'oh Mañero. 
'" Jaime Sa.ia Pey. 

Francisco Mal lart Val lvtrcjú. 
. .Octavio Mafé Bosch. 
L u i s Serrato Cuello. 
iMiguel Mol i A g u s ú . 
Franíciá-co Riba Rovira. 
A n t o n i o Foutdevi la Carbó, 

Valencia , 20 de abril de ro.37.—-Lar
go Calba 11 ero. 

SECCIÓN DE PERSONAL 
Ascensos 

Circular. Exorno. .Sr . : L a cumpli
miento a lo dispuesto en la^ órdenes-
circular;-^ de 31 ( l e A g o s t o . 15 de sep

tiembre y 20 octubre 193o (iD. O. nú
meros 174, 185 y 2*15), respect ivamen
te, rectificadas las dos primeras por 
la de 21 del citado m e s de septiembre 
( D . O. núm. igo), en r e l a j ó n con la 
de 21 de m a r z o de 1937 ( D . O . n ú m e 
ro 70) y c o m o ampliación a las de 18 
de enero y 17 de m a r z o del corriente 
año ( D . O . .númis. 18 y 68), he resuel
to conceder el ascenso al empleo, que 
r.'; indica al personal oue figura en la 
¿¡guíente relación, que principia con 
D. José G m v e l o n d o Mendézona y ter-
iii:ua con D . A n t o n i o G ó m e z T o r n e o , 
cuya adhesión y fidelidad, al R é g i m e n 
republicano han quedado bien proba
das, el cual disfrutará en los empleos 
que se les otorga la antigüedad y efec
to;; administartivos que en cada uno 
de e l los se Jes. señala en dicha relación, 
excepción hecha de los procedentes, de 
la situación de activo que 'najan sai-
cu mb id o en defensa de la República 
durante los meses de julio y a g o s t o de 
1936, que di sí rutarán Ja de 19 de julio 
del expresado año y electos admiinis'-
trativos a partir de primero de agosto 
siguiente. 

A ios que en cumplimiento de lo 
d e p u e s t o en la orden circular de 5 de 
diciembre de 1936 ( D . O . núm 259), en 
relación con la de 9 de enero últimio 
( D . O . núm. 9) , se les concede el e m 
pleo de teniente y el de capitán, por 
necesidades del servicio y h a y a n su
cumbido en defensa de la República 
con anterioridad a la de pr imero de 
.diciembre último, les será vá¡ id o úni
camente el as-censo automát ico que se 
¡es otorga. 

'Los alféreces trae con motivo del 
ascenso a teniente les corresponda 
percibir sueldo inferior a-1 que ahora 
disfrutan, continuarán en el goce de 
éste,- hasta que por acumulación! de 
quiniq-uieniü'S o mejora del asignado- a 
su nueva categoría alcancen otro, su
perior. 

'Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento cumplimiento. V a i encía, 20 
<'e abril de 1937." 

LARGO CABALLERO 
Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

I N F A N T E R Í A 
(Jefes y oficiales) 

Teniente coronel 1) . José Guivelon-
dü M ende zona, a las órdenes del ge-
reral del Ejérc i to del Norte , a coronel, 
con antigüedad de 19 de julio de 1936 
y efectos, administrativos a partir de 
pnmlero de octubre siguiente. ' 

C A B A L L E R Í A 
(Jef es y ofi c i a le s ; 

.Mayor D. Antonio San-juán Cañete, 
del Cuartel general de! E jérc i to de 
Operac iones del Norte, , a teniente co
ronel, con antigüedad de 19 de ju l io 
(le 19.36 y efectos- administrativos! a 
partir de pr imero de octubre siguiente. 

ARTIrt- L E R Í A 
(Jefes y oficiales)! 

C a p i t á n D. E r n e s t o P é r e z Garrair, 
del Parque de E j é r c í ' o núvn. 4, a nía-
yoi del Cuerpo Auxi l iar de- Arti l lería, 

con antigüedad de 19 l e julio de 1936 
y efectos administrativos a paitir de 
primero d e octubre- siguiente. Quedan 

. sin efecto los quinquenios de quinien
tas pesetas que ¿e le .concedieron por 
ordenes .circulares de 31 de marzo y 6 
de abril del corriente año ( D . O. nú
meros 80 y 87) , debiendo reintegrar 
tedas las- cantidades percibidas por 
este concepto. 

O t r o , D . Franc isco H i l Ferrct, de 
este Ministerio, a m a y o r del Cuerpo 
Auxi l iar de Artillería., con la misma 
ant igüedad y efectos administrativos 
oue el anterior, y quedando sin efec
to ^1 quinquenio, de quinientas pesetas 
anual es que se le concedió por orden 
circular de 9 de febrero próximo pa-
.-•••tdo (l>. O. núm. 37), debiendo rein
tegrar las cantidades percibidas por 
e.-=:te concepto. ^ 

O t r o , D . Ciri lo Z a n c a j o García, de 
este Ministerio, a m a y o r dei Cuerpq 
Auxi l iar de Arti l lería, con la misma 
antigüedad y efectos administrativos 
que el anterior, y quedando sin efec
to e' quinquenio de quinientas pese-
las annales- que se le concedió por 
oivlen circular de 6 de diciembre de 
1036 ( D . O . núm. 260). 

'Otro, D. E m i l i o Diaz y Díaz Ron
cero, "de esite Ministerio, a mayor del 
Cuerpo Auxi l iar de Artil lería, , con la 
misma antigüedad y efectos adminis
tra ti vos que el anterior, quedando sin 
efecto el qniuque-nio ele quinienla-; pe
setas que se le concedió por orden cir
cular de 6 diciembre 1936 (U O. nú
mero 260). 

Teniente D. Juan Ferrercs Freixas, 
de la Comandancia Militar <ÍL- Manon, 
a capitán del Cuerpo Auxil iar de Arti
llería, c o n antigüedad de 19 de julio de 
1936 y efectos administrativos á partir 
ele pr imero de. septiembre siguiente, 
Q u e d a sin efecto el quinquenio de qui
nientas p e s e t a s anuales que s-.e. le con
cedió por orden circular de 2 de marzo 
p r ó x i m o pasado ( D . O. .núm. 61). de
biendo reintegrar las cantidades per
cibidas por este concepto.-

¡Otro, D . A l f o n s o Ojea Martín, del 
•vegundo C u e r p o de Ejérci to , capi
tán del Cuerpo Auxi l iar de Artillería, 
con la misma ant igüedad y efectos ad
ministrativos que el anterior. Queda 
sin efecto el quinquenio de'quinientas 
pesetas anuales que se le concedí ••'» por 
or-c'en circular de 6 de enero i'wniuo 
( D . O. núm, 25), deíbiendo reintegrar 
k.s .cantidades pe: c ib idas por esle con-
l e p t o . 

'Capitán D. José O l m o Lópi-z. del 
Paiqi ie divisionario núm. 3, a mayor 
del Cuerpo Auxi l iar de Artillería, con 
antigüedad de 19 de julio de i03:ó }' 
efectos administrativos a parti'" de pr>-
mero' de septiembre siguiente. Queda 
vin efecto el quinquenio de quinientas 
pesetas anuales que &e le. concedió por 
orden circular de 13 de marzo .próximo 
¡.•asado ( D . O. núm. 66), debiendo re
integrar las casutidaes1 percibidas por 
este concepto. 

O t r o , D . Juan M a i z a l Pitar.eli. 
.Parque Divis ionario núm. 3, a mayor 
•í'.e-J Cuerpo Auxi l iar de Artillería, ce» 
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aivti-güedad de 19 de julio do 1936 y 
efectos administrativos a partir de pri
mero de octubre siguiente. 

Teniente D. A n t o n i o García Z a m o 
ra, reingresado y en el E jérc i to del 
Sur, a capitán del C u e r p o Auxi l iar de 
Artillería,, con antigüedad de 19 de ju
lio de 1936 y efectos administrativos 
a partir de primiero de septiembre si
guiente. 

O'tro, D. Benito Barrera Sacaiuga, 
del Parque de C u e r p o de Ejérc i to nli
niero 1. a caipitán del Cuerpo Auxi l iar 
de Artillería, con, la misma antigüedad 
y efectos administrativos- que el ante
rior, quedando- sin efecto e 1 quinque
nio de quinientas pesetas anuales con
cedido por orden circular de 2 de fe
brero de 1937 ( D . O . núm. 3 1 ) . 

Otro, D . César R o d r í g u e z López ' de 
Armenti», del mismo, a capitán del 
Cuerpo Auxi l iar de Art i l ler ía , con la 
misma antigüedad y efectos ad'minis-
Irativos que el anterior, quedando sin 
efecto el quinquenio de quinientaJs pe
seras anuales concedido por orden cir
cular de 2 febrero de 1937 ( D . O . nú
mero 31).. . 

Capitán D . Julio C o m b a L ó p e z 
Glande, del P a r q u e Divis ionario nú
mero 3, a miayor del Cuerpo Auxi l iar 
de Artillería, con antigüedad de 19 de 
julio de 1936 y efectos administrativos 
a partir de pr imero de octubre si
guiente. 

I N G E í N l f E R O i S 
(Jefes y oficiales) 

Teniente D . A r t e m i o V i v ó Reig , de 
la Escuela Popular de Guerra de 
Tian.s mis iones, a capitán del Cuerpo 
Auxiliar de Ingeniero?, con antigüe
dad de 19 de julio de 1930 v efectos 
administrativos- a partir de pr imero de 
septiembre siguiente. 

I N T E N D E N C I A 

(Jefes y oficiales) 
Teniente D . Jo'sé Sánchez Cabrera, 

de la Pagaduría de C a m p a ñ a de Allba-
Icele, a caoitán del Cueroo Auxi l iar de 
! Intendencia, con. antigüedad de 19 de 
ju'io de 1Ò36 v efectos. administrativos 

¡a partir de pr imero de sept iembre. s i - c 

grítente. Queda sin efecto el ciuininue-
nòo de quinientas pesetas anuales que 
se le concedió -por orden circular de 6 
del actual OD. O. núm. 87), d e p e n d o 
reintegrar las cantidades percibidas 
por este concepto. 

S A N I D A D M I L I T A R 

(Jefes y oficiales) 
Alférez farmacéutico D . P e d r o San

dez Diana, de la F a r m a c i a d e l H o s 
pital ̂ Militar de M a b ó n . a teniente far
macéutico, con antigüedad de 19 de 
jul'.o de 1036 y efectos administrativos 
fi partir de pr imero de seotiembre si
guiente. 

I N F A N T E R I A 
(Suboficiales y cabos) 

f r i g i d a D. Luis Ceneruelo D o r a d o , 
f,<? _ regimiento núm. 1. a alférez, con 
Wicrüedad de rg de julio de 1936 y 
efectos administrativos a. partir de pri
miero de agosto siguiente; a teniente, 

con la de primero de diciembre del 
m i s m o año y efectos administrat ivos 
a partir de primero de enero último, 
y a capitán, c o n la de primero de mar
zo p r ó x i m o pasado y efectos ad-minis-
Lrativos a partir d^ 'nrimiero de abril' 
corriente. 

'Otro, D . A d a l b e r t o F ser iban o Ig le
sias, d e la columna Perea, a. alférez, 
teniente y capitán, con la misma anti
güedad y efectos administrativos en 
d ichos empleos que A anterior. 

S a r g e n t o D . D o m i n g o Montes Ga
rrido, del regimiento núm. 211, a bri
gada, .con antigüedad de 19 d» julio de 
1936 y efectos administrativos a partir 
de p r i m e r o de a g o s t o siguiente, y a te
niente, con la de primero de diciembre 
de! mis mío a ñ o y efectos aaminisitrati-
yois a part ir de primero át enero' úl-
t'm'o. Rectificación de la relación in
serta a continuación de la orden circu
lar de 3 del actual ( D . O . núm, 84), 
en. el sentido de que el primer apell ido 
del interesado es como queda expues
to y n o T o r r e s •como en aquélla fi
gura. 

'Cabo D . Daniel T r e g ó n N a v a r r o , 
del batallón M o n t a ñ a núm. 2, a sar
gento, con antigüedad de 19 de julio 
de 1936 y efectos administrativos a 
partir de primero de agosto siguiente, 
y a teniente, con antigüedad de prime
ro de m a r z o "próximo o asa do y efectos 
administrativo!* a partir de prinuero.de 
abril corriente. 

O t r o , D. José Martíni Pregezuelo , 
del regimiento núm. 8, a sargento y 
teniente, con la misma antigüedad y 
efectos administrativos en dichos em
pleos que el anterior. 

'Otro, D. M a n u e l P r i e t o Góniez, del 
.••eeimien-to inúrn. 13-, a sargento y te
niente, con la miismia antigüedad y 
efectos administrativos que. el am-
tei ior. 

O t r o , D. Francisco Fuentes U r d a , 
del regimiento núm. 8, a s a r g e n t o y 
teniente, con ía misma antigüedad y 
efectos administrativos oue el anterior. 

I N G E N I E R O S 
.(Suboficiales y rabos) 

'Cab'-k "n. Eleiite^io C : r a n o A n s o t e -
gui, del E i é r c i t o Re'girb.r de Catalu
ña ( 4 . a división orgánica) , a sargen
to., con antigüedad d? T O de julio de 
1936 y efectos administrativo<s a -partir 
de orimero de a g o s t o siguiente, y a 
teniente, con la de nr imer j d^ marzo 
p r ó x i m o pasado y efectos administra -
t ívos a partir de primero de abril co
rriente. 

A R T I L L E R Í A 
(Suboficiales' y cabos) 

'Brigada D. Emi l iano O r t e g a P a u 
tóte, i tigre piado, procedente de la esca
la de Comiólemento, a alférez, con an
tigüedad de orimiero de seotiembre cb' 
1036. y a teniente, con la de primero' 
•de d :ríemlbre del m i s m o año. E f e c t o * 
administrativos a nartir de la primera, 
revista sieuiente a la f c h a de I? orden 
s ¡su i-niQ»reso *"n la eshP'l'a motiva. Rec
tificación de la ~rden circular de 17 ó* 
enero últ imo ( D . O . núm. 17).. en p ! 
sentido de que su procedencia y anti

güedad que le corresponde e n los era-, 
¡'leo citados es la expresada y 110 co
mo e.u a q u é l l a figura. 

)Cabo D . José R o c a Celma, del Par
que Divis ionario núm. 3. a sargento, 
con antigüedad de 19 de julio de 1.9.36 
y efectos administrativos ?. partir de 
p r i m e r o de a g o s t o siguiente 

B r i g a d a D . Rufino B l a n c o Sánchez, 
de la división territorial de A l b a c e 
te, a alférez, con antigüedad de 19 de 
jul io de 1936 y efectos administrati
v o s a partir de pr imero a g o s t o si- : 
gaiente, y a teniente, con la de pri
miero de diciembre de dicho, a ñ o y 
efectos administrativos a partir de pri
miero de enero últ imo. 

i C a b o D . A n t o n i o G ó m e z T o r n e o , 
de; regimiento L i g e r o núm. 2, a sar
gento, con antigüedad de 19 de jul io 
de 1936 y efectos administrativos a 
partir de primero de agosto siguiente. 

V a l e n c i a , 20 de abril de 1037.—'Lar-
ge Caballero. -

Bajas 

Circular. Excmo. Sr. : H e resuelto 
que el mayor. farmacéutico del Cuerpo 
de Sanidad Militar D. Arturo Eyries 
Ru'pérez. y el capitán farmacéutico del 
mismo Cuenpo D. Pedro Calvo Muñoz-
Torrero, causen baja en e'l Ejército, 
pr-r ignorarse su paradero, 

'Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 20 de 
abril de TQ¡37-

LARGO CABALLERO 
Señor.. . 

Destinos 

Circular. Ezic-nw. Sr. : He resuelto 
que el capitán de Infanteria D. Fernan
do Montero García y el teniente de la 
propia Arma D.- Daniel Chamorro Ru
bio, del batal lón, de Montaña núm. 4, 
pasen- destinados a la Caja de recluta de 
Barbastrc, de nueva creación, incorpo
rándose con urgencia. 

Lo comunico a V . para- su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 20 de 
abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor. . . 

C¡rcvlnr. ¡Excmo. Sr. : Píe resuelto 
orede sm efecto e'l destino al a s i m i e n 
to de C a b a l l e r a núm. 8, coníerido ix>r 
orden de 12 del actual (D. O. núm. 89), 
al capitán de la expresada A r m a den 
Enrique Jiménez García, nue continuará 
en. su anterior dentino en- la 107 Briga
da Mixta. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento v cumplimiento. Valencia, 22 de 
abril de 1937. 

LARGO CABALLERA . 
Señor.... 

Circular. E x c m o . Sr. : He resuelto 
confirmar en el dentino de la fa Brida
da Mixta , a los r f i o V e s de C P baile ría •• 
que figurati en• l? <uVuìe'n,'-p relación, on'e . 
emv.et* con D. Matfa-s B P ' ^ n e z Fortu
na y termina cen D. Pedro P-áví'la Dá-
vila. • ',• 

L o comunico- a "V. E. para su conocí-
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miento y cumplimiento. Valencia, 22 de 
abril de 1937-

LARGO CABALLERO 
Señor . . . 

RRLACI0N QUE SE CITA 

Capitán 
D. M^tias Bláziquez Fortuna, de la 

Columna de Extremadura. 
Tenientes 

D. Rafael Vicente Lago, de la Co
lumna de Extremadura. 

D. Fulgencio Méndez Gómez, del re
gimiento núm. 8. 

D. Pedro ülávila Üávila, de la Co
lumna de Extremadura. 

Valencia. 22 de abril de 1937-—'Lar
go Caballero. 

Circular. Excino. Sr..: Comnrobado 
que el capitán de Ingenieros D. Valen
tín de Santiago Fuentes., pertenece al 
Arma de Aviación Militar, adonde pa
só por orden circular de 30 de diciem
bre de 1933' OD. O. núm. 5, de 19314), 
causando baja en Ingenieros, ¡he resuelto 
se entienda aclarada, en este sentido s.it 
situación, quedando sin efecto e! desti
no concedido a la 106 Brigada Mixta, 
por orden circulan de 19 de marzo úl
timo ( P . O. núm. 65). 

'Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia. 19 de 
abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor . . . 

Circular. Exento . Sr . : He resuelto 
que la relación inserta a continuación 
de la orden circular de 27 de miarzo 
últ imo ( D . O. núm. 76), por la- que 
se destina a la 1 1 3 Brigada Mixta al 
practicante militar provisional D . Isi
doro A l o n s o Barba, sea rectificada en 
el sentido de que el nomlbre de dicho 
practicante <¡s como queda indicado y 
no Isidro, como en la citada relación 
consta. 

'Lo comiunko a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia , 2j 
de abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor.. . 

Disponibles 
'Excroo. Sr. H e resuelto que e l ca-

.pitán de Infantería D . José Cebrecos 
Liouibriel, - en situación de disponible 
gubernativo en esa división, quede en 
la de dispon ib Le forzoso en la miisnia. 

L o comunico a V . E . para su conor 
ohmentu y cumípümieiHo. Valencia . 20 
de abril de roy?. 

LARGO CABALLERO 

Señor General de la primiera división 
orgánica. 

Señor Interventor central ele Guerra. 

Circular. Excnuo. Sr. : H e resuelto 
q u e los tenientes de Arti l lería don 
Antonio Puerto-las Sahún y Q. Euse
bia Ore l lana Atíbatele, ascendidos a 
dicho emipl'eo por orden circular de 18 
de miarzo p r ó x i m o pasado ( D . O., nú
mero 70), procedentes de 1 G r u p o de 
Información- nüm, 2, pasen a í-a situa

ción dé disponibles forzoso* en la 
cuarta división orgánica, con arreglo 
a los preceptos del decreto de 20 de 
agosto de 1936 (D.. O. núm. 187). 

,Lo ccwmunico a V . E. para su cono
cí íh-ien-to. y cumplimiento. Valencia , 21 
de abril de 19 37-

LARGO CABALLERO 
Señor. . . 

Chrdular. Excmo. S r . : He resuelto 
que el capitán médico. del Cuerpo de 
Sanidad Militar, D. Ramón Suberbiola 
Cao, de la asistencia al personal de! 
Cuenpo de Inválidos, pase a la situación 
de disponible forzoso en la primera di
visión. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 21 de 
abril de 1937-

LARGO CABALLKRO 
Señor. . . 

Empleos provisionales 

Cii'culati'. ¡Excmo. S r . : H e tenido a 
bien disponer que la relación inserta a 
conti¡nuación de la orden circular de 17 
de enero último (D. O. nata. 18), por 
la que, a propuesta del Presidente del 
Consejo de Sanidad de Guerra, Delega
do del Consejero de Defensa de la Ge
neralidad de Cataluña, se asignan cate
gorías al personal que se relaciona, se 
entienda rectificada, en el sentido de 
<iue el miembro del expresado Consejo 
de Sanidad, Dr. José Santamaría Jau-
me. a quien se concede la categoría de 
jefe de Sección, se llama como queda 
e:.|pues'to, y no Jaime Santamaría Jau-
ro?. como apareció en dicha relación, 
confirmándosele en el cargo que desem-
nrña, con la antigüedad de ai de julio 
último., que le corresponde. 

A l mismo tiempo, he resuelto queden -

s : n efecto los nombramientos de alfére
ces médicos nrovisionales c o n c e d i d o s 
por o"den circular de 17 de enero del 
-rorriente. año (ÍD. O. núm. io), a don 
Raifael Santamaría Jaume y D. Jaime 
José Santamaría, proipuestos, por error, 
nor el expresado Consejo de Sanidad de 
Cataluña. 

'Lo comunico a V . E, para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 19 de 
abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor. . . 

Licencias 

Circular. E x c m o . Sr. : He resuel
lo conceder un mes de licencia por 
«níerano, para Barcelona, a! mblyor 
•del regimiento de Caballería núnue-
!•..? 3, D. Juan Marín V e r a , con arre
arlo a las- Instrucciones d? 5 de junio 
de 1905 C'C. L . ñ ú m . J O I L 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento Valencia , 
21 de abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor. . . 

Practicantes provisionales 

Circular. E x c m o . S>'.: V is ta la ¡«si
tan cia promovida por e l ipracticante 
militar provisional D. Guil lermo Real 
García, que presta su's servicio^ én la 

2 0 Br igada M i x t a , en solicitud de ser 
dado de baja definitiva c o m o tal prac
ticante mlilitar por haber sido nombra
do posteriormente practicante del Ma-
i.icomio provincial d e Valencia , he re
suelto deseos-timar lo solicitado por el 
reairrente , toda vez que ai ser nom-
biado practicante militar provisional 
10 fué con el comiproniisc de prestar 
su« servicios en el Ejérc i to de un 
m o d o permanente mientras dure la 
actual campaña, con arreglo a lo dis
puesto e n la orden circular de 23 
d<¡ ocíwlbre últ imo ( D . O. núm|ero. 
2 2 1 ) , debiendo dejarse sin • curso 
cuantas instancias se hayan promiovi-
do o se ¡produzcan en igual sentido. 

L o comunico a V . E. -para m co
nocimiento y e fectos . . V a l e n c i a 2,1 de 
abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor. . . 

Reemplazo 

E x c m o . Sr . : V i s t o el escrito de 
esa división de 6 del corriente, 
dando cuenta de haber 'declarado, 
con carácter provisional, en. situa
ción de reeemlplazio p_or enfermo, a 
partir de p r i m e r o del actual y con re
sidencia en Madrid, al teniente de 
Infantería D . F lorenc io P a s c u a l San-
juán, de la 19 Br igada Mixta , he 
resuelto aprobar dicha determinación 
por hallarse, ajustada a Lis instruc-
c : ones aprobadas por orden de 5 de 
junio de 1905 ( C . L . núm. 101). 

^ L o comunico a V . E. para su cono-
d m i e n t o y cumplimiento y corno recti
ficación a la de 14 del m e ; actual 
^D. O . ñúm, 93). Valencia , 21 de abril 
de 1937; 

LARGO CABALLERO 
Señor General de la primera división 

orgánica. 
Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. E x c m o . Sr.:. V i s t e e l escri
to de la .tercera división orgánica .de 13 
dei actual, en el que manifiesta haber 
declarado de reemplazo provisional 
por herido, c o n residencia en Gerona, 
a ¡partir del día 3: del corriente, a l te
niente de Art i l ler ía D . Si lverio Gon
zález García , con dest ino en el regi
miento L i g e r o núm. 2, lie resuelto 
aprobar dicha determinación por ha
llarse ajustada a cuanto previene el 
artículo 48 de la» Instrucciones apro
badas por orden circular de 5 de junio 
•de 1905 ( C . L . núm. 101) . 

L o comiunico a V . E. para su cono
cimiento, y cumplimiento. Valencia , 21 
de abril de 1937- ' 

LARGO CABALLERO 
Señor.. . 

Exorno. S r . : * V i s t o su escrito de fe
cha 15 del actual dan'db cuenta a este 
Ministerio de haber declarado en situa
ción de reemplazo por enfermo, con ca
rácter provisional, a -partir del día 12 
de marzo .próximo pasado, y 'con resi
dencia en 'Cullera, de esta provincia, al 
mayor médico del Cuerpo, de Sanidad 
Militar, ascendido a este errípleo -por or-
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den circular de 15 del actual (¡DIARIO 
OFICIAL núm. 94), D. Francisco Torres 
Ibáñez, destinado en las Fuerzas Mili
tares del sector de Valencia, he resuel
to aprobar la determinación de V . E., 
por 'hallarse ajustada a las Instruccio
nes aprobadas por orden circular de 5 
de junio de 1905 (iC. L. núm. 101). 

Lo comunico.a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 20 de 
a'bril de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor General de la tercera división 
orgánica. 

Señor Interventor civil central de Gue
rra. 

Vuelta al Cuerpo de procedencia 

Ci1'ciliar. Exemo. S r . : Vistas las ins
ípidas •promovidas por el personal del 
Cuerpo Auxil iar Subalterno del Ejérc i
to, que a continuación se relaciona, so
licitando se le conceda la vuelta a los 
Cuerpos de procedencia., en analogía con 
lo resuelto- para otros de • su clase, por 
circulares, de 15 de noviembre y 19 de 
diciembre últimos (iD. O. nún>s. 239 y 
26S), y sucesivas., he tenido a' bien ac
ceder a lo que solicita y concederle la 
vuelta a los Cuerpos de procedencia, 
causando baja en el que pertenecen por 
fin del mes actual, continuando en su ac
tual destino y percibiendo 'el sueldo que 
disfruta, hasta que le corresponda otro 
mayor en su nueva situación. 

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia. 20 de 
abril de 1937-

LARGO CABALLERO 
Señor... 

BiELACION QUE SE CITA 

Capitán del Cuerpo Auxil iar Subalter-
n-i del Ejército (auxiliar administrati
vo), D. Gonzalo Domínguez Serrano, de 
l.i Comandancia de Obras y Fortifica
ción de la tercera división orgánica, 
d Cuerpo' Auxi l iar del Cuerpo de In
genieros, con el empleo de teniente del 
mismo (auxiliar de Oficinas), y antigüe
dad de 14 de febrero de 1936, colocán
dose en su nueva escala entré D. José 
María Gómez Maqueda y D. Juan A l -
bcrt Torino. 

Otro, D. Luis Rovira Graells, agrega
do al Centro de Movilización y Reserva 
número 7, y con destino en la cuarta 
división orgánica, al 'Cuerpo de Ofici
nas Militare?, con el empleo de alférez 

y antigüedad de 'i'9 de septiembre de 
1934, y teniente, con la de 19 de sep
tiembre de 1935. colocándose en .su nue
va escala entre D. Pedro González Pas.-
cas'io y D!. Ricardo Vivas Díaz. 

Valencia, 20 de abril de T9317.—{Lar
go Caballero. 

DIRECCIÓN DE TRANSPORTES 

Bajas 

Circular. Excmio. Sr.- He resuelto 
quede sin efecto el nombramiento co
mo auxiliares administrativos hechos 
a favor de D . a Carmen Capel Alonso y 
d'.ña Mercedes Vigén, por orden circu
lar de g'de abril del corriente año 
( D . O . núm. 90), por haber padecido 
error en. su publicación, causando baja 
en el sexto batallón le. Transportes 
A u t o m ó v i l en Almería. 

L o comunico a V . E. pura, su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
JO de abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
S e ñ o r . . . \ ' -'.TI 

Destinos!! 

Circular. E x c m o . Sr.: H 0 resuelto 
que el personal de la B r i g a d a de M i 
licias del Transporte que figura en la 
¡siguiente relación, pase destinado al 
oritraer batallón Loca l de T r a n s p o r t e 
A u t o m ó v i l en Madrid, efectuando sai 
incorporación -con urgencia y causan
d o efectos administrativos esta dispo
sición desde la revista de Comisario 
del traes de marzo próximo pasado. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y ciimíD'l¡mient:>. Valencia , 
19 de abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Conductores 

Juan Rodrísruez Mart ín. 
F r a n c i s c o González A ' o n s c . 
Carlos A r e l l a n o 'López. 
V i d a l García Celolio. 
José Cobel l . 
José González Casarmbios , 
F t a n c i s c o Mart ínez Vidal . 

Motoristas 

Sant iago L a m a niego Sevi l lano. . 
P e d r o V í a s Fernández . 
Carlos Pe-rellón L o z a n o . 
José Carmona de L u c a s . 

Valencia , 19 de abril ele 1937.—'Lar
go Cabal lero. 

E S T A D O M A Y O R 

O R G A N I Z A C I Ó N 

Maestranza y Parque de 
*: (f; Ingenieros 

Circular. .Exento. S r . : Por haber va
riado las circunstancias que determina
ron dictar la orden .circular de 28 de 
agosto último (D. O. nu-m. 171)5 por la 
que se dispuso que la Maestranza y P a r 
que de Ingenieros ck Guadalajara de
pendiesen para todos los efectos, incluso 
administrativos, de la Comandancia de 
Obras y Fortificación de la primera di
visión orgánica; en vista de las necesi
dades actuales de. la Inspección general 
de Ingenieros, la que ha de atender a 
continuas demandáis de trabajos y orde
narlos con arreglo a las necesidades de 
cada vino, 'se 'ha resuelto oue los cita
dos. Paraue y Maestranza de Ingenie
ros de Guada la i a ra, pasen a depender 
de la Inspección general de Ingenieros, 
en cuanto a estos efectos se refiere, 
continuando dependiendo' de la Coman-
d-mcia de Ob~as y Forti f icación d e la 
primera división ogánica, para efectos 
administrativos. 

1x3 comunico a V . E. na ra su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 20 de 
abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 

^enor.. . 

"""""" Reclutamiento -~'•"> 
Circular, 'Exento. S r . : Siendo muy 

numerosos les mieblo-; de la provincia 
de Granada enclavados en e.l territorio 
leal nue acuden a verificar tedas fas ope
raciones de reclutamiento a -la Caia de 
Murria, lo ou-f* d ;ficuKa extn>ordinaría-
mente la tramitación de los expedientes, 
re^kianes v consultas a que dan lugar 
dichas operaciones, se ha resueí+O que 
continúen per-aerada3 a la citada Caja de 
r^?1n'-a de Mni'v-ia núm 24. los nartidos 
í n ^ K Í o V c d° v Huesear, pasando 
1oc J.^ Gmp'I'-v ,n T ' ^ l l o z lq Caí 9 de re-
rl|ifp A~ T T V d s nv>••»•). o -i- l o ' d° TTfríiar 
v A l b i n o 1 . ? !a Cai.3 de recluta de Alme-
r'a núm. TO. 

L o comunico a V . E. m-ra su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, '18 de 
abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor. . . 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

O R D E N E S 

Ministerio de Hacienda 
'limo. S r . : Este Ministerio, de con

formidad' con lo propuesto- por la Co

misión creada por el artículo segundo' 
del decreto de 10 de oeturhe de 1936 
(Gaceta núm, aSsV ha acordado emplear 
en el mando de Unidades, de Carabine
ros, en las condiciones nue se determi
nan en el articulo, primero del citado 
decreto, al teniente de las Milicias don 

Luis Atalaya Vil legas, el cual deberá 
presentarse en esta capital. Sección de 
Ca~abineros, dentro del plazo de ocho 
días, a partir de la publicación de esta 
rT-1!en en la Gaceta de la, República, pa
ra que se asigne el punto adonde haya 
de incorporarle, 
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.'Lo que se comunica a V . T. para su 
conocimiento y efectos aeonsignlentcs. 

Valencia, 20 de abril de í9'37-

P. D., 

J. B U G E D A 

Seño - Subsecretario de este Ministerio. 

( D e la García nú 111. 1 1 2 ) . 

Ministerio de Marina 
y Aire 

(limo. S r . : E n el Aeródromo de La 
Ribera se verificará un curso para cu
brir 50 plazas de radiotelegrafistas pri
meros e informadores de meteorología 
de Aviación militar entre soldados y ca
bos del Arma, marinos de la Aeronáu
tica Naval y paisanos españoles, com
prendidos entre los dieciocho y veinti
cuatro años, filiándose estos últimos.co
mo soldados del Arma con las condicio
nes siguientes: 

Primera, ILa-s peticiones se ¡liarán 
por instancias dirigidas a la Subsecre
taría del A ire (Ministerio de Marina 
y Aire), acompañando los siguientes, do
cumentos : 

a) Certificado de lealtad al Régimen, 
expedido por cualquiera de los partidos 
políticos o agrupaciones afectas al Fren
te Popular.. Les aspirantes militares per
tenecientes en la actualidad al Ejército 
regular. Institutos armados. Milicias o 
servicios de guerra, sustituirán el aval 
por certificado ddl Comisario político 
respectivo de la Columna, Cuerpo, Uni
dad. Servicio o dependencias donde sir
va, y, en su defecto, de los primeros je
fes' de éstos, garantizando su lealtad y 
adules ion al Régimen. 

Ib) Certificado de nacimiento, expe
dido por el Juagado municipal corres
pondiente, para los civiles, y copia de 
la media filiación para la clase, de trepa. 

L e s que no puedan presentar estos 
documentos por haber sido destruidos 
los Archivos municipales., deberán sus
tituir el mismo por una declaración es
crita de los interesados, bajo juramento 
indecisorio y con apercibimiento de las 
responsabilidades de orden criminal en 
ciue incurran, en caso de faltar a la ver
dad, y en cuya declaración deberá in
sertar el visto bueno el juez permanente 
de la jurisdicción correspondiente, con
cretándose en la declaración expresada 
las circunstancias personales de nací-, 
miento, soltería o viudez, sin hijos, y 
existencia o no de padres a quienes pu
diesen corresponder otorgar el conse:-
timíento requerido por la ley, así como 
las circunstancias que exige la legisla
ción t vigente para el reclutamiento del 
voluntariado. 

Segunda. E l plazo de admisión de 
instancias s-e cerrará el díj. 15 de ma
y o del año actual, a las ocho de la 
noche; las instancias que lleguen des-
miés de esta fecha serán considera
da? nulas. 

Tercera . L a Subsecretaría del A i - -
re designará los solicitantes- que de

ban presentarse en la Escuela de R a 
diotelegrafía, donde serán sometidos 
a reconocimiento médico, y los que 
resulten útiles sufrirán el examen de 
las siguientes mater ias: 

Aritmética 
Lectura, escritura y operaciones con 

números enteros, fraccionarios y deci
males. Sis-tema métr ico decimal. M i 
lla marina, mi-Ha terrestre, pie, pulga
da, libra y galón- inglés. Razones y 
proporciones. Regla de tres. Esca las . 

Geometría 
P l a n a . — S e g m e n t o s y ángulos. Per

pendicularidad y paralelismo, pol ígo
nos. Propiedades de t r 'ánguícs y cua
driláteros. Circuriferenoia y 'círculo. 
Semejanza de triángulos. 

De l especio.—-Ángulos diedios y po
liedros. Pol iedros. Pr isma v pirámi
de. Cilindro. Cono y esfera. D-esarro-" 
lio de cilindro y cono. 

Gramática 
Ortograf ía .—Esc ' r i tma a! dictado, de 

una media pág ina de cualquier obra 
literaria contemporánea. 

Retentiva.—-Redacción. Exposic ión 
por escrito de cualquier terna desarro
llado veiibalmente por A Profesor, 

Geografía 
E u r o p a . —• Config-u ración g e n e r a l ' 

costas, relieve, principales sistemas 
montañosos, hidrografía. E s t a d o s que. 
la constituyen. Principales ciuida-des y 
•pueblos. 

: Serán preferidos los que además, 
.-can radiotelegrafistas primeros y se
gundos-, mecánicos electricistas y los 
que tengam conocimiento:! prácticos 
de radiotelegrafía y de alfabeto 
M o r se. 

Cuarta. L o s aprobados en el exa
men teórico y declarados útil!es serán 
nombrados a lumnos radios y devenga
rán sus haberes y una gratificación de 
60 pesetas mensuales hasta su termi
nación de curso. 

•Cuando sean destinados a estaciones 
fiias como radiotelegrafistas percibi
rán una gratificación de :5o pesetas; 
a los seis meses tendrán un aumento 
de 7 í pesetas, y al cumlnlir un año 
percibirán 225 pesetas mensuales. 

- Quinta. L o s citados a 1 nmmos ten
drán un período de 25 días de ins
trucción militar y durante éste ad
quirirán, también los conoomieintos 
correspondientes, a cabo y sargento. 

Sexta. C u a n d o la Jefatura del Ser
v i d o R a d i o lo necesite, esto<: Radios 
quedarán comprometidos a seguir el 
curso de Radios aéreos v Ametra l la
dor bombardero.*Al terminar este cur 7 

so pasarán a disfrutar-, los beneficios 
que dispone la orden circular de 13 de 
octubre de 10^6 (D. O . de Marina y 
A i r e núm. 210). 

¡Sébtima. 'Los alumnos que oor fal
ta de aptitud para Ra^io fuesen da
dos d e baja en la Escuela, -oo-drán 
optar por volver a la vida civil, los 
p i a n o s , o spa"J1'r orestando pus per-
vicios como soldados de filas del A r 
ma de A v i a c i ó n militar. 

-Las clases de tropa dados de baja 
por iguales mot ivos volverán a sus 
Cuerpos o servicios de procedencia. 

L o digo a V . I. para su conoci
miento y cumplimiento. 

Valencia , 19 de abril de 1937. 

I N D A L E C I O P R I E T O 
Señores.... 

l i m o . Sr . : E n el A e r ó d r o m o de L a 
Ribera se verificará un curso para cu
brir 40 plazas de mecánicos radio-elec
tricistas -de Aviac ión militar entre sol
dados y cabos del arma, marineros 
de la Aeronáut ica N a v a l y paisanos, 
españoles comprendidos entre los die
ciocho y veinticuatro años, filiándose 
estos últimos como soldados del ,Ar
ma con las condiciones siguientes: 

Pr imera. L a s peticiones se harán 
por instancia dirigida a la Subsecre
taría del Aire (Ministerio de Marina 
y A i r e ) , acompañando los siguientes 
documentos : 

a ) Certificado, de leiítad al Rég i 
men, expedido por cua'quierfi de los 
part idos políticos- o agrupaciones afec
tas al Frente Popular . 

L o s aspirantes mi-litares .pertene
cientes en. la actualidad ai Eiéreito 
lepular. Institutos armado?, Milicias 
o Servicios d-e guerra, sustituirán el 
aval por certificado del Comisario 
político respectivo de la CoKi-mlna. 
Cuerpo, Unidad, Servicio o dependen
cias donde sirva, y, en su defecto, de 
ios pr imeros jefes de éstos, garanti
zando s-u lealtad y adhesión al Régi 
rnen. 

•b); Certificado de nacimiento expe
dido por el Juzgado municipal corres-
pendiente, para los civiles, y copia ele 
la media filiación, para las clases de 
tropa. : 1 "' ~] 

Los 'que no puedan presentar estos 
documentos por haber sido destruidos 
los Arohivos municipales, deberán sus
tituir el mismo por una declaración es
crita de los interesa-dos. ba-io jurament;.) 
indecis^ro v con apercibimiento de las 
résinonsabilidades de orden criminal en 
oue incurran, en c^so de fa-Har a la ver
dad, y en cuya declaración'deberá inser
tar el visto bueno el íuez -Hermánente 
de la jurisdicción correspondiente, con
cretándose en la declaración expresada 
las circunstancias personales ée naci
miento, soltería- o viudez sin hijos y 
existencia o no de padres a quienes- pu
diese corresponder -otorgar el consenti
miento requerido -por la ley, así como 
las circunstancias que exige la legisla
ción vigente para el reclutamiento de! 
voluntariado. 

¡Segunda E l plazo de admisión di 
instancias se cerrará el día 20 de mayo 
del año actual, a las odho de la noche; 
las instancias que lleguen después de 
e;s'ta fédha serán consideradas nulas. 

Tercera. L a Subsecretaría del Aire 
designará los solicitantes que deban pre
sentarse en la Escuela de Radiótelerra-
f ra. donde ce'-án sometidos a reepnocí.-
nven.Vi médico, y los oue resulten útiles 
sufrirán el examen- de las siguientes ma
terias : 
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Aritmética 
Lectura, escritura y operaciones con 

números enteros, fraccionarios y deci

males. Sistema métrico decimal. Milla 
marina, milla terrestre, pie, pulgada, li

bra y galón inglés. Razones y proporcio

nes. Reglas de tres. Escalas^ 

Geometr ía 
Plana.—¡Segmentos y ángulos. Perpen

dicularidad y paralelismo. Polígonos.. 
Impiedades de triá¡r lu los y cuadriláte

r. 5. Circunferencia y circulo. Semejan

za de triángulos. 

Del espacio,—Ángulos diedros y po

liedros. Poliedros. Prisma y pirámide. 
Cilindro. Cono y esfera. Desarrollo de 
cilindro y cono. 

Gramática 
•Ortografía.—Escritura al dictado' Je 

una media página de cualquier oibra .li

teraria contemporánea. 

R e t e n t i v a . — R e d a c c i ó n . E x p o s i c i ó n 
por escrito de cualquier tema desarro

llado verbalmente por el Profesor . 

Geografía 
Europa. —• Configuración general , 

costas, relieve, principales sistemas 
montañosos, hidrografía.. Estados que 
la constituyen. 1 

España.—¡Sistema montañoso, sis

tema hidrográfico. Provincias que la 
constituyen. Principales ciudades y 
pueblos. 

Serán preferidos ios r e n t o s electri

cistas, mecánicos, motoristas, ajus.

tacores, torneroe y los instaladores' de 
electricidad. 

Cuarta. L o s aprobados en el exa

men teórico y declarados útiles serán 
nombrados alumnos mecánicos ' radio

electricistas y devengarán sois haberes 
y una gratif icación de 60 pesetas men

gua les hasta sai terminación de curso, 
que durará seis meses. . 

Cuando sean, destinados ?. estaciones 
fijas como mecanices radioelectricis

ias percibirán una gratificación .de 
150 pesetas; a los seis meses tendrán 
mi aumento d e 225 .pesetas, mensua

les. 

Quinta. L o s citados alumnos ten

dían un período de veinticinco días de 
instrucción militar, y durante éste ad

quirirán también los conocimiientos 
correspondientes, a cabo y sargento. 

Seria. Los alumnos que por fa^ta 
de aptitud para mecán!co.s radioelec

tricistas fuesen dados de baja en la 
Kscuela, podrán optar oor volver a 
la vida civil, los paisano^, o seguir 
prestando sus servicios, c o m a soldados 
de filas; del A r m a de Aviac ión militar. 

L a s clases de tropa dados de baja 
por iguales motivos volverán a sus 
Cuerpos o Servic ios de procedencia. 

L o digo a V . I. para su •conocimien

to y cumplimiento. 
Valencia, 19 de abril de 1937. 

I N D A L E C I O P R I E T O 
.Señores... 

(.De la Gacela núm. M I ) 

l imo. S r . : Gomo complemento de la 
orden circular de 8 del actual {Gaceta 
número 105), se convoca un concurso 
para cubrir plazas de alumnos Pilotos 
de Aviación militar en las. provincias 
del País Vasco, Asturias y Santander, 
para lo cual queda autorizado el ¿efe de 
las Fuerzas Aéreas del Norte a llamar 
a todos los individuos de dicha Zona, 
comprendidos entre los dieciocho' años 
cumplidos y sin que cumplan los veinti

dós dentro del año actual. 
Las condiciones necesarias para con

currir al mismo serán las fijadas en la 
orden circular antediciha y serán exa

minados en el Norte por un Tribunal 
que constituirá el citado je fe de Fuer

zas Aéreas, siendo los aspirantes reco

nocidos en el mismo lugar por un T r i 

bunal Médico, compuesto de tres, médi

cos militares' o civiles, con arreglo a 
las normas establecidas en Aviación mi

litar y que deberán ser enviadas por la 
Jefatura de Sanidad del A r m a de Avia

ción, al jefe d e . las Fuerzas Aéreas 
(Santander). 

Los aprobados y útiles .serán envia

dos a la Escuela de Vuelos, de San Ja

vier, para lo cual, los gobernadores de 
Asturias y Santander y Gobierno del 
P.u's Vasco facilitarán el procedimiento 
de conseguir que dicha incorporación se 
realice en el plazo más corto posible. 

¡Io digo¡ a V . I. para su conocimien

to v cumplimiento. 
Valencia, 20 de abril de 19.3.7. 

I N D A L E C I O , P R I E T O 
S.ñores

(De la Gaceia'spxxm. 112). 

Administración Central 

Ministerio de Justicia 
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala de Gobierno 
E x e m o s . Srs. don Martano G ó m e z , 

Presidente; don D e m o n i o de Buen, 
don Fernando A b a n á t e g u i . don F. Ja

vier Elola, d o n José M a r i . A . T a l a 

drjz, don José Castán, don Dionis io 
Terrer , don Carlos de J u a r , Teniente 
fiscal. 

Auto 
Valencia, ocho de marzo de mil no

vecientos treinta y siete. 
Visito el expediente de indulto ins

truido por la S e c c i ó n P i i m e r a del 
Tribunal Popular Especial de .Ma

drid al procesado P e d r o Fernández 
Robles , de 31 años Je edad, casado, 
MILITAR, con instrucción y sin antece

dentes penales, a quien condenó, e n 
sentencia de 3 de septiembre de 1936, 
cerno autor de un delito de negl igen

cia comprendido «fi el :i.úmcro segun

do del artículo 277 del C ó d i g o de Jus

t'cia Militar, sin circunstancias m o 

dificativas, a la pena de dos añosi de 
pris ión militar correccional y acce

sorias. 
Resul tando q u e ' d o ñ a Enriqueta R o 

dríguez Pérez , como esposa del pena

do, solicitó el indulto de éste, fundán

dolo en la circunstancia de que su 

marido se encuentra enfermo a virtud 
de heridas sufridas con ocasión de 

.'estar sus servicios humanitarios a 
3a Repúbl ica en la cárcel modelo de 
Madrid, como así lo aci edita con cer

tificado expedido por el médico ofi

cial de aquella celular, incoándose al 
efecto el oportuno exped : ente, en „el 
•ciue consta, según informa el Direc

tor de la prisión! provisional de h o m 

bres, desde que ingresó el condena

do en aquel es tablee i miento, . p r o c e 

dente de la cárcel' 'modelo, viene ob

sta v a n d o buena conducta; emitido 
•cictamen por el Fiscal que intervino 
en a c t o de l a vista, dice que nada 
tiene que oponer a ' l a conces ión del 
i i d u l t o solicitados y del m i r m o m o d o 
les V o c a l e s Jurados que c o m p o n e n la 
Sección de H e c h o , acordaron por una

nirniidad informar favorablemente el 
indulto total de la pena impuesta, al 
igual que la Seccióni de Derecho 1 del 
Ti ibunal sentenciador, criterios que 
hace suyos el Fiscal general de. la R e 

pública, in formando a su vez que pro

cede indultar total/mente de la pena 
impuesta a P e d r o Fernández Robles , 
teniendo en cuenta la índole del deli

t.> por que fué sancionado, su buena 
conducta y su actuación humanitaria 
con motivo ds la evacuación de pre

sos .de la cárcel celular, que motivó 
!:.:> lesiones que sufre. • 

V i s t o s las artículos 102 at\ la Cons

titución, 4 У 12 de la I t y <!e 18 de 
junio de 1870 y demás de general 
aplicación, al caso. 

Considerando' que el capitán P e 

dro Fernández Robles , como se apre

cia en la sentencia encuadrada den

tro de los límites, que marca la L e y , 
fué condenado por un de' i to de ne

gligencia, son que realizase acto algu

na de adhesión, auxi l io ni conviven

cia d e ninguna clase con el movimien

to insurreccional en que participaron 
otros Cuerpos del C a m p a m e n t o de C a 

ra'banchel y guarniciones de Madrid 
y sus cantones, sin apreciarse otros 
hechos, del ict ives que e1 de no obrar 
en el cumplimiento de sus deberes mi

r lares c o n el alto espíritu que las cir

cunstancias exigían^ eme p o r estas 
mismas no p e d í a ser el m i s m o que 
t u las normales, sino excepcional de 
acuerdo con la situación, lo que de

muestra la falta de perversidad en 
el reo, todo lo cual unido a la. buena 
conducta observada por el penada du

rante el cumplimiento de la condena 
y su excelente comportamiento huma

nitario con m o t i v o Je ia evacuación

de presos de la cárcel modelo, que 
miotivó unas lesiones que sufre, ac

tuando de camillero,. _v я las circunsi

tancias de no causarse perjuicio al

g u n o con la concesión del indulto a 
tercera persona, y teniendo en cuen

ta, además, los informes favorables 
emitidos por todas las autoridades que 
han intervenido en estas actuaciones, 

L a Sala de Gobierno de e s t e T r i 

bunal, en ejercicio de la facultad con

ferida por el artículo 102 de Ja Cons

titución de la República, acuerda por 
unanimidad conceder indulto total de 



176 V Í i É R Ñ E S 23 D É A B R I L D. O N U M . 

l<i pena de dos años de prisión militar 
correccional impuesta a F e d r o F e r 
nández Robles- en senterda. de 2 de 
septiembre de 1936. 

Publiques-e este acuerdo en la Gaceta 
de la República, líbrense las oportunas 
órdenes para su cumplimiento y elé
vese testimonio del m i s m o al E x c e l e n -
lí-dmo Señor General Presidente de 
la Junta Delegada de Defensa d e M a 
drid, ÍI los efectos 'procedentes. 

As í lo acordaron los señores expre
sados al margen, que constituyen la 
Sala de Gobierno de este Tribunal Su
premo, de que cert i f ico.—Mariano Gó
mez, Presidente; D e m o n i o de Buen, 
P e i n a n d o Albarrátegui , F Javier 
Finia, José María A. Ta : adr i±. José 
Gastan, Dionisio T e r r e ; , Carlos de 
Juan, Teniente F i s c a l . — M a n u e l Be-
tés, Secretario, de Gobierno. 

Sala, de Gobierno 
E x c m o s . Srs-. d o n Mariano G ó m e z , 

Presidente; don D e m o n i o , de Buen, 
clon A l b e r t o de P a z , don José María 
A l v a r e z , don Dionisio T e r r e í , don V i 
dal Gil y don Carlos de Juan, T e -
m e n t e fiscal. 

'Valencia, tres de abril de mil no
vecientas treinta y siete. 

V i s t o el expediente de indulto tra
mitado a instancia del coronel d e 
111!a.ntería do 11..Agustín._M.U. ñ o z _ G r a n 
deü, condenado por el Tr ibunal Espe
cial Popular, Sección, prk-.iera de M a-
drid, en sentencia de 27 de octubre 
d e l a/ño último, c o m o aut-r de un. de
lito, por omisión, que sanciona el ar
tículo 252 del C ó d i g o de Justicia Mi
litar, a la pena de nueve años de 
prisión militar m a y o r , con las acce
sorias de separación de 1 servicio y 
suspensión de todo cargo y del dere
c h o de sufragio durante el t iempo de 
condena. 

Resultando que, presentados ál T r i 
bunal sentenciador escritos solicitan
do el indulto por el penado M u ñ o z 
Grandes y su defensor, éste manifies
ta que en los días en qu» se celebró 
e: juicio., las fuerzas de A s a l t o que 
custodiaban a los procesados, entre 
ellos a su patrocinado, le pidieron 
rrli.eradanien,te que hiciera cuanto hu
manamente estuviese en su mano pa
ra obtener una sentencia absolutoria, 
porque n o podían dejar de desconocer 
que el coronel M u ñ o z Grandes, al 
frente de losi Guardias de Asa l to , fué 
para todos un camarada y un amigo 
que supo mantener la disciplina, sin. 
olvidar jamás los respetos- debidos a 
¡as personas. 

Resul tando que, con la mií-ina fe
cha de los escritos antes mencionados 
--•'día primero del mes de abri l—se 
d 'r ig ió a la Presidencia de la Sección 
Delegada de este Tribunal Supremo 
en Madrid oficio del Gene.al jefe del 
Ejército del Centro, E x -mo. Sr. don 
José Miaja, en el que s-? dice que el 
E j e r c i t ó l e la República por circuns-

epuocida 
'robada ce 

tandas de t^dos- Qouocidas-, necesita 
''jefes que, a s\i\probada competencia, 
ui;au el kCpcq \ \ n o s t r a / o lealtad a 

la Repúbl ica y estimando que tales-: /incluso la reposición en el empleo d-è z; 
circunstancias concurren en el coro 
nel don A g u s t í n .Muñoz Grandes, que 
se encuentra primado de libertad, en 
cumplimiento -de condena, con objeto 
de proponer a la superioridad que 

i coronel de Infantería, del que -resulta 
\. privado por el fallo condenatorio. 

\ Resultando que el representante de 
la Fiscalía general de la República ha 
emitido dictamen in ivoce ante esta Sa-

¡pueda prestar inmediatamente serví- A la -en el sentido de que concurren a fa-
'cTor'p'roBió^'a^H"Tf»aútlto d¿ ~lá" peña j gvor del sentenciado poderosas razones 
Tí^qu-e el mencionado' jefe fué c o n d e - / * de equidad y de conveniencia que acón-
nado. ' \ sejan su indulto, por tratarse de un ii-

Res'u-l.ta-ndo que el sentenciado sie ,y litar cuyo republicanismo consta a 
halla, parai el cumplimiento de. su 
condena, en la- pris ión provisional nú
m e r o 3 de Madrid, sin que conste en 
su expediente personal ninguna nota \ 
desfavorable, habiendo observado bue- ] 
na conducta, intachable, caballerosa y j 
acreditándose ñor certificado médico | 
•del de dieba prisión que padece des- f 
de hace tiempo un proceso prostático 
c o n repetidas hem-aturias, por haber 
sido, operado de ne'frortjniía. lo que 
•obligó a trasladarle a h cufermiería 
de la cárcel. 

Resul tando que el Fisca.l del T r i 
bunal Especial sentenciador ha infor
m a d o que no tiene inconveniente ala
g u n o que oponer a la concesión del 
indulto solicitado; los o d i o jurados 

jefes y cuyos servicios al Ejército piio-
!, den ser altamente aprovechables en las 

actuales circunstancias, habiendo sido 
fidedignamente informado de ello la 

Fiscalía general de la República. 
Vistos el artículo 102 de la Consti

tución, decreto de 3 de febrero de 1032 
y demás disposiciones de general apli
cación al caso. 

(Considerando que, tíe conformidad 
con el preinserto dictamen y les uná
nimes emitidos por los jurados y ma
gistrados del Tribunal Especial Popu
lar que sentenció la causa, es evidente 

/ que concurren poderosas razones J: 
• equidad y de conveniencia pública en 

favor del indulto del coronel de Imíante-
ría D . A g u s t í n M u ñ o z Grandes, y a que 

que componen la Sección de H e c h o } una opinión de la -mayor autoridad y 
de aquel T r i b u n a l acordaron por urna' 
nimidad in'formiar en- todo f tvorable-
n lien te el indulto total de la pena que 
i esta por cumplir al sentenciado-, y 
el Presidente .y Magistrados que cons
t i tuyen la Sección de D-erecho del 

responsabilidad técnica manifiesta que 
> el Ejército de la República, por las cir-
í, cunstancias de todos' conocidas, necesita 
j jefes que a s.u probada competencia unan 
\ el haber demostrado lealtad a la Repú

blica, circunstancias que concurren en 
m i s m o T r i b u n a ! informan asimiislmo / dicho sentenciado, al que la aplicación 
de completo acuerdo, que el delito j[..de la.jgracia- de indujtoje^permitirá;pre3-
del artículo 252 del C ó d i g o de Jus- 5 tár i m S ^ 
ticia iMilitár, p o r el que se p r o 
nunció él fa l lo condenatorio de que 
se trata, hace referencia, como, es 

del Régirhieri, 
iLa Sala de Gobierno, en- uso de ¡a 

facultad que le otorga el artículo 102 
sabido, a aquel militar que n o cuín'- / d« la Constitución dé la República, acuer 
1 le todas las medidas que estén a- su 
a.canee para contener la rebelión en 
las fuerzas- d e su mando-, o que te

da conceder al coronel de í-nifantería don 
'vgustín M u ñ o z G r a n d e s , el indulto 

total de la pena de nueve años de pri-
n : end o conocimiento de q u e se trata i d o n militar m a y o r y de su« accesorias 
de cometer este delito, n o lo denuncie | 
a sus superiores; que de las actúa- ] 
c ienes y por manifestaciones del in- \ 
teresado aparecen que desde el mes ). 
de junio de 1936 se hallaba en situa
ción de disponible por enfermo y que 
desde septiembre u octubre de 1933 
a abril o m a y o de 1:93-5. desempeñó 
la jefatura de las fuerzas de Asa l to , 
suponiéndose por ello v por tener car
g o de mucha actividad que le aparta
ban casi por completo de -a vida mi-
liiair, que nada sabía de la .-r.bievación, 
hallándose acreditado que cuando ésta, 
se produjo se presentó al capitán de ¡ 
Seguridad del Distrito del Hospital , j 
diciénid-ck que estaba'enfermo y que se; 
encontraba en su domicilio, niatwf-están-1 
dolé dicho capitán que daría cuenta te- i 
leíóni"-" al Gobierno de tal presentación; 
que el indulta .no perjudicaría en íc más 
mínimo -el derecbd de tercero y que, 
atendidos ¡os informes. del Ministerio •, 
fiscal v los vocales • jurados, estimaba \ 
la Sección de Derechos que se realiza- » 
ría un- acto de plena justicia y de con- > 
veniciu.ia social, con otorgar al .penado | 
M u ñ o z Grandes indulto total del resto ¡ 
de la pena que le falta ñor cumplir , con 
lodos los pronunciamientos favorables? 

de separación del servicio y suspensión 
de todo cargo y del derecho de sufra
gio durante el t iempo de la condena, 
•que le fué impuesta por el Tribunal 
Especial Popular d e Madrid. Sección' 

, p-, imiera, en sentencia de 27 d e ootubre 
\de Í936. 

'Líbrense las oportunas órdenes para 
el inmediato cumplimiento de lo acorda
do, puniéndolo en conocimiento de los 
E x c m o s . Srs. Ministros de Justicia y 
de Guerra, participándolo telegráfica-
miente al General Presidente de la Jun
ta D e l e g a d a de Defensa fie Madrid, 
en cuy-a plaza se halla recluido el sen
tenciado, y al Presidente d d Tribunal 
Especial Popular, Sección primera, de 
dicha capital. 

Pubiíquese esta resolución en la 
Gacela de la República 

Así lo acordaron los señores -expre
sados al -margen, que constituyen la Sa
la de Gobierno de este Tribunal Supri
me, de que certifico.—'Mariano Gómez, 
Presidente; Demonio de Buen, Alberto 
de Paz , José María Alvarez, Dionisio 
Terrer, Vidal Gil, Carlos de Juan, te
niente fiscal; Manuel Betés, secretario. 

(De la Gaceta núm.- 112.) 


